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DE LA PROVINCIA DE TOLEDO

ADVERTENCIA OFICIAL
Las Leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publicación en el «Boletín

Oficial del Estado», si en ellas no se dispone otra cosa (artículo 2 del Código Civil).
De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 6

de la Ley 5 de 2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de la
Provincia, las órdenes de inserción de los anuncios, edictos, circulares y demás
disposiciones que hayan de insertarse en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Toledo, se remitirán al «Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial
de Toledo. Registro de Edictos y Anuncios «Boletín Oficial» de la provincia
de Toledo», en el supuesto de Administraciones Públicas o Administración de
Justicia, por el órgano competente de la Administración anunciante, o en otro
supuesto, por la persona que en cada caso competa.

El orden de inserción correspondiente respetará los plazos previstos en
el artículo 7.3 de la citada Ley 5 de 2002, de 4 de abril.

ANUNCIOS

Por cada línea o fracción de 9 centímetros: 0,78 euros.
Por cada línea o fracción de 18 centímetros: 1,56 euros.
El importe de las tarifas a aplicar a los anuncios insertados con

carácter urgente será, en cada caso, el doble de las establecidas
anteriormente.

ADMINISTRACIÓN

Plaza de la Merced, 4. Teléfono 925 25 93 00.–Diputación Provincial
Se publica todos los días (excepto los domingos y días festivos)
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JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y ECONOMÍA

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE TOLEDO
Visto el texto del calendario laboral de la Construcción y

Obras Públicas de Toledo para 2014, número de Código de
Convenio 45000155011981 suscrito de una parte, por dos
representantes de la Agrupación de Empresarios de la
Construcción y afines de Toledo de otra, en nombre de los
trabajadores, por la Central Sindical de CC.OO. y U.G.T.,
firmado el 20 de noviembre de 2013 y presentado ante este
Organismo el día 26 de noviembre de 2013, de conformidad
con lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3 del Real
Decreto Legislativo 1 de 1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores; artículo 2 del Real Decreto 713 de 2010, de 28
de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo; artículo 7 del Decreto 121 de 2012, de 2 de agosto
de 2012 por el que se establece la Estructura Orgánica y se
fijan las Competencias de los órganos integrados en la
Consejería de Empleo y Economía, y Decreto 77 de 2006, de
6 de junio de 2006, capítulo II, artículo 7, por el que se
atribuyen competencias en materia de Cooperativas,
Sociedades Laborales, Trabajo y Prevención de Riesgos
Laborales a los diferentes Órganos de la Consejería de Trabajo
y Empleo (hoy Consejería de Empleo y Economía), este
Servicio Periférico de la Consejería de Empleo y Economía
acuerda:

Primero.- Ordenar su inscripción en el libro de Registro de
Convenios Colectivos y proceder al depósito del texto original
del mismo en la Sección de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín Oficial»
de la provincia de Toledo.

Toledo 27 de noviembre de 2013.-El Coordinador Provincial
de Empleo y Economía.-(Por vacante, artículo 4 Decreto 121 de
2012, de 2 de agosto).-La Secretaria Provincial.-P. A El Jefe de
Servicio de Trabajo, Oscar Mira Méndez.

_____________________

CONVENIO PROVINCIAL DEL SECTOR DE
CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO
En Toledo, a 20 de noviembre de 2013, se reúnen, en los

locales de la Asociación de Empresarios de Construcción y

Afines, los componentes de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo Provincial de Construcción y Obras
Públicas de Toledo pertenecientes a Comisiones Obreras
(CC.OO.), la Unión General de Trabajadores (U.G.T.), por
parte sindical, y la Asociación de Empresarios de Construcción
y Afines de Toledo (AECA), al efecto de establecer el
Calendario Laboral de Construcción correspondiente al año
2014. Asisten a dicha reunión:

Por parte empresarial:
Don David Rodríguez de Arce (AECA).
Don Jesús Martín Domínguez (AECA).
Por parte sindical:
Don Antonio Alonso Domínguez (CC.OO.)
Don Sergio de la Fuente de la Puente (U.G.T.),
Las partes se reconocen mutuamente legitimidad y una vez

constituida la Comisión Negociadora, se llega al siguiente:
Acuerdo:
1. Acordar y firmar el Calendario Laboral para el año 2014,

que se adjuntan a esta acta. Se establecen como fiestas de convenio
las siguientes:

2 de enero.
3 de enero.
2 de mayo.
20 de junio.
24 de diciembre.
26 de diciembre.
29 de diciembre - 2 horas de trabajo y 6 horas de descanso.
30 de diciembre.
31 de diciembre.
En el caso de que el cómputo anual de 1.738 horas varíe, al

alza o a la baja, en virtud de modificación legal o del Convenio
Estatal de aplicación, las partes firmantes se comprometen a
realizar el correspondiente ajuste en el plazo de quince días desde
que sea efectiva dicha posible variación.

2. Remitirlo a la Autoridad competente de la Junta de
Comunidades de Castilla La Mancha, en su Delegación Provincial
de Toledo, a efectos de su publicación en el «Boletín Oficial» de
la provincia de Toledo.

3. Se acuerda facultar a doña María Teresa García
Cabañas, con D.N.I. 08033467-G, para realizar todas las
gestiones necesarias para su depósito, registro y posterior
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Toledo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba
de conformidad, lo firmamos en el lugar y fecha indicados al
inicio.
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A N E X O

N.º I.- 11127

PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS DE LO SOCIAL
TOLEDO

Número 1

Edicto
Don Juan Antonio Muñoz Sánchez, Secretario Judicial del

Juzgado de lo Social número 1 de Toledo.
Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha,

en el proceso seguido a instancia de Alberto Morales Fernández,
contra Davi S.L. y Fogasa, en reclamación por ordinario,
registrado con el número procedimiento ordinario 1860 de 2012,
se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59
de la LJS, citar a  Davi S.L., en ignorado paradero, a fin de que
comparezca en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 1, situado en calle Marqués de Mendigorría, número 2, el
día 12 de diciembre de 2013, a las 12:10 horas, para la celebración
de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo
comparecer personalmente o mediante persona legalmente
apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba

de que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones
se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón
de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido
de abogado o representado técnicamente por graduado social
colegiado, o representado por procurador, pondrá esta
circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por escrito,
dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio,
con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste
estar representado técnicamente por graduado social colegiado,
o representado por procurador, designar abogado en otro plazo
igual o solicitar su designación a través del turno de oficio. La
falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a  Davi S.L., se expide la presente
cédula para su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia
de Toledo y colocación en el tablón de anuncios.

Toledo 28 de noviembre de 2013.- La Secretaria Judicial,
María del Carmen Martín García.

N.º I.-11110

JUZGADOS DE LO SOCIAL
TOLEDO

Número 2

Edicto
Doña María del Carmen Martín García, Secretaria Judicial

del Juzgado de lo Social número 2 de Toledo.
Hago saber:
Que ea el procedimiento ordinario 1084 de 2011, de este

Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Meliton Maqueda
Comendador contra la empresa Visel Puertas S.A., Carmen
Izquierdo Pérez, José Sánchez Recuero, Fogasa, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se
adjunta:

Parte dispositiva
Acuerdo:
Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:
Citar a las partes para que comparezcan el día 10 de diciembre

de 2013, a las 10:15 horas en la sede de este órgano judicial, para
la celebración del acto de conciliación ante la Secretaria Judicial
y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el
mismo día a las 11:20 horas, para la celebración del acto de juicio
ante el/la magistrado/a.

Se advierte a la parte demandante, que en caso de no
comparecer al señalamiento sin alegar justa causa que motive la
suspensión de los actos de conciliación y juicio, se le tendrá por
desistida de su demanda; advirtiendo igualmente a la parte
demandada que su incomparecencia a los referidos actos no
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de
declarar su rebeldía.

Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en
el artículo 81.4 de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter
previo, y se ha acordado por resolución de esta fecha, mandar
que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al artículo 90.3 de
la LJS, sin perjuicio de que el momenlo procesal oportuno para
tormular y admitir la prueba sea el acta de juicio (artículo 87  de
la LJS). A tai efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá
comparecer personalmente o través de persona con poder
suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal
interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá
imponérsele la multa prevista en el artículo 292.4 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la


